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MEMORIAL 2021-00483

De: Adriana Gonzalez <adriangonza@hotmail.com>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 13:34
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
natalialopez1323@gmail.com <natalialopez1323@gmail.com>; certezasjuridicas@gmail.com
<certezasjuridicas@gmail.com>; sickchamnva@hotmail.com <sickchamnva@hotmail.com>
Asunto: 2021-00483 TRASLADO DE LIQUIDACIÓN
 
Muy buenas tardes, en calidad de defensora en amparo de pobreza en favor del
señor ALEXIS CORREA FERNANDEZ, me permito anexar Traslado de liquidación, favor dar acuse de
recibo, gracias. Feliz tarde. 

Adriana Patricia González Gu�érrez
Abogada-UNAULA
Conciliadora en Derecho
Especialista en Derecho Administra�vo
Calle 45F 77A14, El Velódromo
Teléfono  5901030
Celular  3148020045



 Abogada – Unaula 

Conciliadora en Derecho 

Especialista en Derecho Administrativo 

  

Celular 314 802 00 45 

E-mail: adriangonza@hotmail.com 

Medellín- Antioquia 

Doctor 
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
MEDELLÍN - Antioquia  
E.S.D. 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS  
Radicado:  2021-00483 
Demandante:  NATALIA ANDREA LOPEZ ARANGO 
Demandado:  ALEXIS CORREA FERNANDEZ 
Asunto:         TRASLADO LIQUIDACIÓN    
 

 

ADRIANA PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ, de las condiciones civiles 

obrantes dentro del proceso, obrando como defensora en amparo de pobreza 

en favor del señor ALEXIS CORREA FERNANDEZ, mediante el presente 

escrito procedo a dar traslado de liquidación del crédito con fecha del 30 de 

julio del 2023.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ADRIANA PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 43.543.065 

T.P. 183.376 del C.S. de la J. 
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Celular 314 802 00 45 

E-mail: adriangonza@hotmail.com 

Medellín- Antioquia 

 



NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2021-00483 COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 05/07/2023 11:49

Para:Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2021-00483 COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN.pdf;

MEMORIAL 2021-00483

De: Adriana Gonzalez <adriangonza@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 11:42
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2021-00483 COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN
 
Muy buenos días, en calidad de defensora en amparo de pobreza en favor del señor ALEXIS CORREA
FERNANDEZ, me permito anexar Comprobantes de Consignación, favor dar acuse de recibo, gracias.
Feliz tarde. 

Adriana Patricia González Gu�érrez
Abogada-UNAULA
Conciliadora en Derecho
Especialista en Derecho Administra�vo
Calle 45F 77A14, El Velódromo
Teléfono  5901030
Celular  3148020045
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización



explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



 Abogada – Unaula 

Conciliadora en Derecho 

Especialista en Derecho Administrativo 

  

Celular 314 802 00 45 

E-mail: adriangonza@hotmail.com 

Medellín- Antioquia 

Doctor 
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
MEDELLÍN - Antioquia  
E.S.D. 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS  
Radicado:  2021-00483 
Demandante:  NATALIA ANDREA LOPEZ ARANGO 
Demandado:  ALEXIS CORREA FERNANDEZ 
Asunto:         COMPROBANTES DE CONSIGNACIÓN     
 

 

ADRIANA PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ, de las condiciones civiles 

obrantes dentro del proceso, obrando como defensora en amparo de pobreza 

en favor del señor ALEXIS CORREA FERNANDEZ, mediante el presente 

escrito me permito aportar constancias de consignación realizadas por mi 

representado, las cuales por error no reporte al Juzgado antes de presentar 

liquidación del crédito.  

Anexo nuevamente liquidación del crédito y constancias de consignación.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ADRIANA PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ 

C.C. No. 43.543.065 

T.P. 183.376 del C.S. de la J. 



 Abogada – Unaula 
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Especialista en Derecho Administrativo 
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Medellín- Antioquia 
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